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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACION CTCPC2023-01-01 - CONTRATO DE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL CENTRO DE TRANSPORTES DE COSLADA  
 
 
Consulta 6: 
 
“En relación con la pregunta planteada sobre la impartición de Cursos de Formación a todos los 
vigilantes (Documento "consulta-2"), se indica que No será evaluable de forma automática por 
ampliación de fórmulas, se evaluará según criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor.  Entonces, ¿En qué sobre debe incluirse la declaración responsable y Plan de formación? ¿En 
el sobre 2 o en el 3? Según se indica en el Pliego administrativo se incluye en el sobre 3.” 
 
En el sobre número 2.  
 
 
Coslada, 6 de febrero de 2023 
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